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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
normativa aplicable en la materia.

En virtud de los anterior y en uso de las competencias 
que me vienen atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la Dirección General de Inspección, 
Control y Análisis de la AGAPA la función del servicio técnico 
relativo al control de entregas de algodón bruto y su puesta 
bajo control en desmotadoras autorizadas para la gestión de 
la ayuda especifica al cultivo del algodón, financiadas por el 
FEAGA.

Segundo. De acuerdo con las exigencias del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio, y con la fina-
lidad de definir el contenido y la forma en que tienen que ser 
ejercidas las funciones del organismo pagador que se delegan 
así como con el objeto de coordinar las actuaciones para una 
eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el ejercicio 
de las competencias de tramitación y gestión de las solicitudes 
de las ayudas, se dictarán las correspondientes instrucciones 
conjuntas que se estimen pertinentes.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. La persona titular de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios podrá avocar en cualquier momento la presente 
delegación, que subsistirá en sus propios términos, para la 
campaña 2011/2012, en tanto no sea revocada o modificada 
por disposición expresa.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2011, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se designan 
miembros del Jurado para la valoración de los Premios 
Andalucía de los Deportes correspondientes al año 
2010.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, mediante 
Orden de 7 de abril de 2010 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), 
aprobó las bases reguladoras para la concesión de los Pre-
mios «Andalucía de los Deportes».

El artículo 8 de la mencionada Orden dispone que la va-
loración de las candidaturas presentadas a cada premio se 
llevará a cabo por un Jurado presidido por la persona titular de 
la Secretaría General para el Deporte e integrado, además de 

por diversos representantes de la Administración Autonómica, 
por la persona que ostente la Presidencia de la Fundación An-
dalucía Olímpica, la persona que ostente la Presidencia de la 
Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas, la per-
sona que ostente la Presidencia de la Federación de Periodis-
tas Deportivos de Andalucía, entre cuatro y siete personas de 
reconocido prestigio en el ámbito del deporte, así como una 
persona funcionaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte que actuará como Secretaría.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en las letras 
h) e i) del artículo 8.1 y en la disposición final primera de la 
Orden de 7 de abril de 2010,

R E S U E L V O

1. El Jurado encargado de valorar las candidaturas pre-
sentadas a cada una de las modalidades de los Premios An-
dalucía de los Deportes correspondientes al año 2010, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden de 7 
de abril de 2010, por la que se regulan los Premios «Andalucía 
de los Deportes», estará presidido por la persona titular de la 
Secretaría General para el Deporte y compuesto, además de 
por los miembros previstos en las letras b), c), d), e), f) y g) de 
dicho artículo, por los siguientes miembros:

A) Personas de reconocido prestigio en el ámbito del 
deporte:

- Doña Desamparados Ferrando Guillem, Presidenta de la 
Federación Andaluza de Esgrima.

- Don Federico Quintero Ceballos, Redactor de «Marca».
- Don Carlos Cariño Rex, Redactor de «AS».
- Don Santiago Ortega Rosa, Jefe de deportes de Cadena 

SER Radio Sevilla.
- Doña Esther Martín Agejas, Periodista de Canal Sur.
- Doña Cristina Mena Calvo, Periodista de Canal Sur.
- Doña María del Carmen Vaz Pardal, Deportista Olímpica 

y Médica del Centro Andaluz de Medicina Deportiva en Cádiz.
B) La Secretaría del Jurado será ejercida por:
- Doña María José Romero Ramos, Jefa del Servicio de 

Programas y Actividades Deportivas.

2. La presente Resolución surtirá efectos desde la fecha 
de su firma.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- El Secretario General, Ignacio 
Rodríguez Marín. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como pro-
cedimiento ordinario núm. 213/2011, y se acuerda la 
remisión del expediente a la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, sito en Prado de San 
Sebastián, Sevilla, se ha interpuesto, por don Juan Antonio 
Pérez Navarro, recurso contencioso-administrativo (ordinario 
núm. 213/2011) contra la Resolución de fecha 17.11.2010 del 
Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social que deses-


